
PROYECTO DE LEY gUE_.EOMENTA LA. FRODUCCION CINEMATOGRAFICA 

NACIONAL -------

'l'I'füLO I. 1§1 Irfil11!1J.TO DE LJ\. INDUSTRIA CINEMATOGRAEIQA.-

!l:.,T_. __ 1_º..!. Con la denominaci6n del Instituto de la Industria Cinematogr4fica, creí 
se una ¡:ersopa jurídica de Derecho Público y de ac;lministraci6n autónoma, con ¡xi.tri 
monio propio, que tendrá a. su cargo el desarrollo, fomento y adelanto de la indus­
tria cinenntográfica nacional y el cunplimiento de k.s fimlidades que se estable­
c0n en la presente Ley. 

f:JlT. 2º. El Instituto de la Industria. Cinematográfica, sin perjuicio de,su aut2 
nomia, se relacionará con el Gobierno a través del Ministerio de Economía, Fomento 
y Roconstrucci6n y estará sonetido a la fiscalizaci6n de la Contraloria General de 
1n Reptfülica. 

_ARMT=~-----.3_º. El Instituto de la Industria Cinematográfica será adrninistr~do por un 
Consejo Directivo, ~e estará integrado de ln siguiente r.1..mera: 

a) Por el }ii.nistro de Economía, Fomento y Reconstrucción que le presicI!, 
rá; 

, b) Por el Vicepresidente Ejecutivo del Instituto de la Industria Cine:rna. 
tog:.:-.1.fica, que lo presidirá on ['..Uscncia del anteriorJ 

c) Por tres consejeros titulnres,y dos suplentes designados por el Pre­
sidente de 1D. República a su libre elección, entre pcrs~nas de actuación profesio­
ml en la producción cinemtogrdfica; 

d) Por un representante del gremio de productores y de directores de 
cinc; y 

e) Por un representante del gremio de exhibidores de cine. 

1\RT. 4 º. El quórum pnrn que pueda scsion.3.r el Consejo Directivo del Instituto 
de la Industria Cincmtográfica será de cuntro d~ sua miembros y sus acuerdos se 
ndopt~rñn con el voto conforme de la mn.yoria de los r.ri.cnbros presentes. 
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_AR_T_. ____ 5_º. El Consejo Directivo tondrá las siguientes atribuciones y deberes: 

a) Pronunciarse sobre los programas de trabajo que le presento el Vic~ 
presidente Ejecutivo para la realización de los objetivos del Instituto y modifi 
car o completar los que estuvieren en ejecución; 

b) Fijar la planta del personal y aprobar los nombramientos, ascensos 
y remociones, a propuesta del Vicepresidente Ejecutivo y de acuerdo con los nor­
Lio.s rcglD.lilentarias y legales; 

e) Dictar y modificar los reglamentos internos que se requieran µ:1ra 
el dc:.:iido funcionamiento del Instituto y sus Departamentos; 

d) Certificar el cD.ráctor de nacional de cada producción cinemc.tográfi 
ca, po..rn los efectos dG que puedan acogerse a los beneficios señalo.dos en esta 
Ley; 

e) otorgar el carácter do película nacional, para todos los efectos de 
esta Ley, a las producciones y co-producciones extranjeras de aquéllos JX1,ises que 
también otorguen este beneficio a las películas chilenas. El Reglamento de esta 
Ley determinará las condicion es que debernn rGunir las películas ¡:ara que se pue­
dan ncoger a estas franquicias; 

f) Estnbleccr el tipo do beneficios que se otorgará a las películas y 
proyectos cinoffiéltográficos de carácter naciornl que revistan un interés especial; 

g) Establecer premios con el objeto de fomentar las actividD.dcs cine­
l'.11'.1tográficas; organizar concursos y seleccionar las producciones cinonntográficas 
destiru::.das a competir en reuniones internacionales; 

h) Crear una Escuela para la forl'.11'.1ci6n de profesionales y técnicos cinQ 
matográficos o celebrar convenios quo tiendD.n a facilitar la instalación y el fun­
cionnmicnto do establecimientos de esta indolc; 

i) Inform::i.r a la Dirección de Industria y Comercio, cuando proceda, so 
bro 1.:~ fij~ción de precios de h~s entradas a espectáculos cinenntográficos; y 

j) Las demás facultades y deberes que se le otorguen en la presente Ley 
o en 3US normo.s reglamentarias. 

;;.::;Al_~'_r_. _,..;;G_º. :Gl representante lega¡ dol Instituto do la Industria Cinematogr¿1fica 
será su Vicepresidente Ejecutivo, quien en tal calidad podrá actuar judicial o 
cxtrajudicinlm9nto obligando al Instituto en todos los actos o contratos que cele 
bre, rolvo que, de acu~rdo a lü presente ley o a sus Regl<'.ffientos necesite obrar 
do cons1.U.10 con el Consejo Directivo o con otro funcion~rio. 
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El Vicepresidente del Instituto,de la Industria CineIJ1.-".togr~fic~ será 
nombrQdo por el Presidente do la República, a su libro elección, y será funcio~ 
rio de su exclusiva confianza. 

_A1_T¿_T_._.....,7_:_n El Vicepresidente tendrá ademrts las siguientes atribuciones y funciones: 

a) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Consejo Directivo; 
b) Supervigilar y fisc~lizar todas las actividades y o:p:iraciones del 

Instituto, do sus dependencias y de sus empleados; 
e) Dar lt1s instrucciones necoso..rias para 1n buena marcha administrc:.t.J;, 

va, económica y técnica del Instituto; 
d) Proponer Qnu~lmontc al Consejo Directivo el Presupuesto de entradas 

y gastos del Instituto; 

o) Presentar anualmente para aprobaci6n del Consejo una Memoria sobre 
l..".s actividades del Instituto y un Bnlance General de sus operc'.'l.ciones; 

f) Suplemuntar o traspasar fondos de los diversos ítems del presupue.§_ 
to, previo acuerdo del Consejo Directivo y de conformidad a las normas legales; 

g) Proponer al Consejo Directivo los progrD.lTh'.ls de trabajo conduc entes 
a la realización de los fines del Instituto; 

h) Proponer al Consejo Directivo la planta del personal; los ascensos, 
nombramientos o remociones dentro de dicha planta; las remuneraciones dol ¡:x)rso­
nal; la contrataci6n de personal a honorario,y ol monto de éstos; 

i) Conceder al personal licencias, permisos y feriados; 
j) Proponer al Consejo los precios o tarif~s do los diversos servicios 

que el Instituto preste; 

k) Administr.::i.r los recursos provenientes- del Fondo de Fomento a la Ci 
nem2.tografia y proponer su inversi6n al Consejo Directivo; 

l) Delegar cuo.lquiera de 1.D.s funciones enumeradas en el presente arti 
culo o cn,cl articulo 6° en uno o varios de los denrls Consjeros o empleados del 
Instituto, de conformidad a los Reglamentos y previo acuerdo del Consejo Directi 
vo; y 

m) En general, resolver sobre todo aquello que se rel.nci9ne con L.\ ad 
ministr\ción del Instituto o con el cumplimiento de sus finalidades, siempre que 
do Qcu0rdo n la prüsente Ley o sus Regl.:unentos no esté reservado expresamente a 
la doturmin..,ción del Consejo Directivo. 
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_AR_T ___ ~-~8-º. El personal del Ipstituto de la Industrin Cinel'.!latográfica tendrá la C!l 
lidad do empleado particular, siendo su regimen de previsión Gl de la Caja de Em­
pleados Particulares. 

ART. 9°. Los ingresos del Instituto de la Industria Cinematográfica estar2.n cons 
titddos por: 

a) Los intereses provenientes de sus préstamos; 
b) Los valores que perciba de acuerdo a lo que se establece en la pre­

sunto Ley; y 

e) Los bienes que provengan de legados o donaciones - en su fnvor. 

En 11:i.ngún caso el Instituto de la Industria Cinematográfica se fimn­
cinrá con aportes establecidos en la Ley de Presupuestos de la Naci6n. 

ART. 10º • El estimulo a la Industria Cinema t9gráfica Nacional se otorgará con 
cargo al Fondo de Fomento a la Cinematografía, que serd administrado por el Inst_;h 
tuto de la Industrin Cinematográfica en la forma señalada en la presente Ley y en 
sus Reglamentos . 

ART. 11º. El Instituto de la Industria Cinematográfica se financiará c9n el mayor 
rendiIJiento que se obtenga del impuesto establecido en lü Ley N~ 14.836, cuyn. tasa 
fue fijada en un 15% por el Decreto de Hacienda Nº 1510 de 1965, como consecuencia 
do L:1. aplicnci6n de lo.s norms.s sobre emisi6n y control de entrD.do.s a los cines que 
esto..blozcc. la presente Ley. 

Dicho mn.yor ren9-imicnto quedará expresado en un porcent .:1.jo, que se de­
tenri.nar6. por una sola vez, sobre la base de comparar la cifra calculo.da en la Ley 
de "Presupuesto pnra el nño 1967 y el rendimiento efectivo del impuesto de la Ley 
Kº 14.836 en ese mismo año. 

An.T~ 12º . El fomento a L.~ Cinemn.tografía N~cional consistirá en lo., concesión de 
pr6sto.mos en dinero, subvenciones y premios, ndem1s de las franquicias señaladas 
en lu ~Toscnte ley. 
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JlRT. 1'3º .• El crédito cinematogr6.fico será. otorgado en forma de,préstamo por el 
Consejo Directivo del Instituto de ¡.::i, Industria Cinematográfica, en f~vor do los 
productores do películas :rk1.cior1.:.les, de los estudios cinematográficos y de los 
laboratorios cinematográficos. En ningún caso el Instituto podrt destinar :m6.s 
do l.::i. nd.t,:,,d de los fondos disponibles en créditos pr1.ra pellculaa rec.lizo.dc.s en 
reginon de co•rtproducción 0 

!Jil1..:... l/4_:., l.J.s solicitudes de prés.té!.illos serán estudiadas e inforlili'2.d<-""-s por el Vic2, 
presid0nto del Instituto de la Industria Cinematográfica p.1.ra la resolución de su 
Consejo Directivo 0 El Vicepresidente podrá exigir los datos y elementos necesa­
rios parQ ln verificación de los presupuestos presentados. 

Los acuerdos que acojan las solicitudes deberán indicar: 

a) La cuantía del préstamo y sus intereses; 
b) El plo.zo de runortización dol mismo; 
c) La fecha y formn de entrega del préstamo; y 
d) Ln. garantia que se debe constituir sobre la película y su produ-

cid.o. 

AB.T. 16º. Los créditos que el Instituto de la Industria Cinemntográfica otorgue 
o. lc.s personas indico.d.::i.s en el .::i.rticulo 13º procedente, gozará.n de la preferencia 
establecida en el Nº 6 del nrticulo Nº 2472 del Código Civil. 

~n los contratos que los prosto.tarios del Instituto celebren con Dis­
tribuidores, se autorizará a estos últimos para pagar al Instituto la deuda garu,n 
tizad~ con el producido de ln pclicula. Lo mismo podrá hacerse en el caso que el 
presto.tnrio contrn.te directamente con el exhibidor. 

AUT. 17~. El Instituto de la Industrin. CinomatogrQfica podrá estc.bleccr_prcrnios 
anuc.lcs fúr.:i. lo.s mejores,, pellcub.s acogidas a los beneficios de esta Ley, se.'.'l.n 
de 1.:~rgo o corto motrD.jc, los cuales scr,1n a.cord.:i.dos por un Jurndo de cinco miom 
bros dccigno.dos por el Consejo Directivo del Instituto .:i. propuesta de las organi 
zQcioncs profesionales que se relacionan con la Industria Cinenntogr1fica. 
AHT. 18º. El In 9ti tuto de ln. Industria Cinem:i.togr,1fica por su C{).rácter de Org.:i.­
nismo de Fomento, no podr:i producir policuln.s cinom.'1tográficas. 
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TITULO III. FRANQ __ .U_IC_IA_,.;..S....;.T.;;.;g__=)Jz_U,c-T ..... ·AR_,~Il_-t __ S 

Afí.!t _1.9..:_. Ligcrtse do todos l9s Derechos de Internación, ~dvalorom, consulares, 
do é'.lm'J,ccnajc, de ostadisticas, d0 los impuestos adicionales do los decretos 2772 
y 8413, y de cualesquiera otr9s impuestos que soa:p. recaudados por +['.S Aduanns a 
la intcrnc.c:i6n de lllilquin.'.'..ria.s, elementos técnicos, rotorial virgen, productos do 
labor.:1.torio., repuestos o_ implementos destinados a la Industria do 1:l Producción 
Cino~tográfica Nacional, siempre que no ~e produzcan, ulaboren o fabriquc.;n en el 
p.'.'..ÍS., 

Estn.s lib9racionos se otorgarán a baso do Certificados de Necesidad de 
dichas importaciones, expedidos por el Instituto do la Industria Cinematográfica. 

11....T:"/,T. 20º. Pc7.ra que los materiales y olomo:p.tos t6cnicos señalados en el articulo 
anterior go9on de los beneficios indic~dos, ol Viceprosidonto do la Industria Cing_ 
:t::1'.:..tográfica, a petición del int9rcs .ado y previo informo d9l Departamento de Indl.1§. 
tria del Ministerio do Economin., Fomento y Roconstrucci6n, deberá omitir un Cort4.. 
ficn.do en que consten que no existen en el país industrias o actividades que pro­
duzcan los materiales o olomontos técnicos adecuados requeridos. 

1~~T. 21º.,Las entradas a todos los espé9taculos cineIJ1..~t9grúficos que so exhiban 
en el país, cualquiera sea su mturaleza, során omitidos, foliadas y timbradas en 
formularios especiales que ser~n impresos por la C~sa de Moneda de Chile y vendi­
das en las Tesorerías Comunales a los Gxhibidores a su precio de costo. 

La exhibición do películas nacionales est~r~ afectan. los mismos impue~ 
tos quo lQs películas extranjeras. 

El producto de los impuestos que graven los billetes o entradas a fun­
ciones en que so 9.xhiben películas nacionales do largo metraje y películas co-pr2 
ducidas 00n Chile , svrá depositado por la Tcsoreria_Goneral de la Rcpúblic.1 en 
una cuúnta especial en ol_Banco del Estndo de Chile, a norubre_dcl Instituto do 1n. 
Industria Cineootogrdfica , sin deducciones do ninguna especie, para ser dovu~lto 
al productor do la respectiva película dentro de un plazo no mnyor de JO días con 
t ído desde el depósito de lns cantidades respectivas por parto de la Tosororia 
Günur.:-.1 de l::t República. 
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No obstante lo anterior~ si la pelicnla hubiese sido r?alizada con crf 
ditos concedidos por el Instituto de la Industria Cinematográfica, las cantidades 
que deban ser devueltas al productor de conformidad con el inciso anterior se ab~ 
narán preferentemente en forma proporcional al pago de los préstamos pendientes. 
Esta imputación se hará por el propio Instituto dándose cuenta al productor respe~ 
tivo. 

A.i1T. 22º. Los servicios prestados por los Estudios Ciuematográficos y Laboratorios 
con los productores y distribuidores estarán exentos del Impuesto de Cifra de Negg_ 
cio. 

Asimismo, estarán también exentos de dicho impuesto los servicios pre~ 
tados por los distribuidores y exhibidores a los productores de peliculas nacior@_ 
les o co-produccioncs nacionales. 

A.r'l.T. 23 º. Suprimese toda clas e de entradas de favor, entradé),S liberadas, vales o 
pasos de libre acces9 a las salas de cines. Ninguna persona, cualquiera que sea 
su rango o autoridad, podrá ingresar a dichas salas s:41 cancelar el valor de su e,n 
trada o billete impreso por la Casa de Moneda de Chile, en el que consto el p:1.go 
del respectivo impuesto. 

Sólo pog.rán ingresar sin la correspondiente entrada los Inspectores de 
Impuestos Int ernos, Inspector es Sanitarios, y Municipales en actos de_fiscalizaci6n 
y los demás inspectores o funcionarios que ejurzan control en la sala, quienes de­
berán estar prenrunidos d~ un carnet especial otorgado por el Servicio de Impuestos 
Intern9s de la localidad, viHado por el Jefe del Organismo o repartición que repr~ 
sentan, poro sólo podrán permanecer el tiempo necesario ps.ra el cun1pli.micnto de sus 
funciones. 

Unicamente podrán permanecer en la sala, sin la correspondiente entrada, 
los Carabineros en servicio que tengan por mi 9i6n resguardar el orden de la sala de 
espectáculos. Los periodistas especializados, que acrediten su calidad de tales 
con 1~ documentación correspondiente otorgada por sus respectivos Colegios Profesi2 
mlcs, podrán también entrar y perIJJ.:~necer en las Salas de ex.hibici6n para el cumplí 
miento de sus labores informativas, sin estar pr0munidos de entradas. 

NJ:.T. 2h. º. La infracción .'.l lo dispuesto en el articulo 23 º será sancionada con una 
multa do un sueldo vita:}. mensuo.l para cmple,:._dos de la industria y el comercio del 
Dcp:i.rtarnento r espectivo, por cnda espectador que sea sorprendido ingresando a la 
Snla sin su cntrGda o billete. 
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ART. 2Sº. Las infracciones a lo dispuesto en ~l articulo 23º, podrán ser denun­
ci ,'.:',das por cualquiera persona Illélyor de 21 años, para lo cual 9astará que recurra 
a un Inspector de Impu8stos Internos o Carabinero de servicio, el que actuando c2 
mo Ministro de Fe constc;,tará el hecho de la infracción y procederá,'.), notificar de 
inmediato al empresario, su representante o el encargado de la Sala, el hecho de 

la infracci6n y la multa correspondiente. 

ART. 26°. El demmci6 se tramitará y fallará en conformidad a las norllléls estabJ.2, 
cidns en la Ley de Orgc.nización y Atribuciones de los Juzgados de Policía Local, 
siendo del conocimiento de dichos Tribunales. El denunciado sólo podrá excepcio­
narse der:iostrando que la persona a que se refiere el denuncio es propietario, so­
cio o empleado de la empresa que explota la Sala 0 

TITULO rv. DISPOSICIONES GENERALES 

ART º 2'"1., º ...= ........ .....;;;;...,_J 

- ----------.. ----·----·-
Libérase al Instituto de :¡.a Industria Cinematográfica ge toda clase de 

irüpu.0stos, derechos y contribuciones, sean fiscales o municipales, que graven to­
dos los actos y contratos que celebre en cumplimiento de sus finalidades, en esp~ 
cial del impuesto a las compraventas. TaJppoco le serán aplicables las, ta.~as o i!!); 
puestos establecidos en la Ley de Timbres, Papel Sellado y Estampillas, y, en to­
das sus actUr~ciones judiciales gozará de privilegio de pobreza. 

TITULO V. DISPOSICIONES TRANSITORIAS ,_,_,._. 

ART. lº TRANSITORIQ. Declárase exentas de la~ tasas e impuestos establecidos en 
la Ley de Timbres, Estampillas y Papel Sellado, las escrituras y documentos qu~ se 
extiundan o emitan con el fin de revalorizar el capital social de "Chile Filrn.s, 
Estudios Cinematográficos de Chile S.A. 11, de Eº 79.500.- hasta Eº 1.200.000.- valor 
actual y roal de los bienes que forman parte del patrimonio de dicha Empresa. 

ART. 2º TilANSITORIO. Mientras no se establezca ep definitiva el porcentaje de ma­
yor ~endiniento del impuesto de la,Ley Nº 14.836, con que se fin~ncia el Institu­
to de la Industria Cinematográfica, ly, Tesorería Goncral de la Repüblica entregará 
a dicho Jnstituto la sUJ:1.a de Eº 50~000,00 mensuales p:i.r~ cubrir sus gastos de funci,Q 
nnniento, a cuenta de ese :rr..:1yor rendimiento. 
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